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Referencia: Instrucciones consignación rendimientos financieros contrato 1872-2024 

Cordial saludo,

Por medio del presente, y en adjunto a este comunicado enviamos documento del asunto firmado.
Nota: en el visor de PDF por favor revisar adjuntos.

Cordialmente,   

(FIRMA ELECTRÓNICA)  
DENICE BIBIANA ACERO VARGAS  
Supervisora Contrato Interadministrativo 1872 - 2024  
Directora de Infraestructura   

 

Anexo: Instructivo para transferencias electrónicas (PSE) en el portal del Banco Agrario 

 

Elaboró: Rodrigo Pradilla – Apoyo Financiero 
Revisó: Rubén Darío Hernandez Cáceres - Apoyo Jurídico 
             Juan Francisco Monterroza - Apoyo Técnico  
             Donny Santana Rodríguez – Apoyo Técnico
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Código TRD: 2120  CPIA-DIRINFRA-FINDE-007-2024 
 
Señora 
LILIANA MARIA ZAPATA BUSTAMANTE  
Secretaria General   
FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A., FINDETER  
Bogotá D.C. 


 
 


Referencia: Instrucciones consignación rendimientos financieros contrato 1872-2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
El contrato interadministrativo 1872 de 2024 suscrito entre el Fondo Único de TIC y Findeter establece en el 
numeral 15 de la cláusula TERCERA. – OBLIGACIONES DE LA FINANCIERA - OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS, lo siguiente: 
 


(…)15. Transferir mensualmente los rendimientos financieros generados por los recursos 
entregados por el Fondo Único de TIC en la cuenta que este señale para tal efecto y de 
conformidad con lo establecido en la propuesta que hace parte integral del presente documento 
y en todo caso hasta el cierre de la cuenta de fiducia.”(…) Negrilla fuera de texto 


 
De acuerdo con lo anterior, enviamos las instrucciones para el giro de los rendimientos financieros generados 
en las cuentas del fideicomiso. Es importante tener en cuenta que, dado que los recursos del proyecto tienen 
dos fuentes de financiación diferente, recursos propios del FUTIC y Recursos Nación, se deben depositar 
los recursos en cuentas separadas. De la misma manera, los rendimientos financieros generados en cada 
una de las cuentas deben ser transferidos en cuentas bancarias diferentes según las siguientes 
instrucciones: 
 
 
RECURSOS NACIÓN 
 
Entidad financiera:  Banco de la República 
NIT:    860.005.216-7 
Número de cuenta:  61011094 
Denominación:  RENDIMIENTOS FINANCIEROS ENTIDADES VARIAS 
Código de portafolio: 272 Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones                                                        
Código de operación:  137 (aplica para operaciones que sean realizadas vía SEBRA) 
Por menor:   (Concepto) describir claramente el objeto de la misma (20 caracteres) 
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Nota: Cuando sean rendimientos con origen de recursos Nación podrán también realizar los giros por PSE 
desde la página del Banco Agrario de Colombia ingresando a PSE a pagos DTN y ubicando el nombre de la 
cuenta. (Se adjunta instructivo) 
 
 
RECURSOS PROPIOS FONDO ÚNICO DE TIC 
 
 
Nombre:   Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
NIT:    800.131.648-6 
Entidad:   Banco Davivienda 
Tipo de cuenta:   Cuenta de Ahorros 
Número:   00018-500003-3 
Ref.1:    Número de NIT del contratista (a quien se le debe legalizar la consignación) 
Ref.2:    16 (número para rendimientos financieros vigencia 2024) 
 
Al cierre de cada mes calendario, la fiduciaria deberá transferir los rendimientos generados en las cuentas 
bancarias y Fondos de Inversión Colectiva pertenecientes al Patrimonio Autónomo según las anteriores 
instrucciones y enviar por correo electrónico el comprobante de transferencia indicando claramente número 
de contrato, concepto, periodo, fecha de giro y valor transferido a las direcciones de correo electrónico: 
 


tesoreria@mintic.gov.co smartinez@mintic.gov.co dacero@mintic.gov.co 
rpradilla@mintic.gov.co supervisioncpotencia@mintic.gov.co  


 
 
En ese sentido, con la información suministrada, la Tesorería del Ministerio TIC procederá a verificar el giro 
y a generar el correspondiente comprobante de consignación directa, el cual será enviado como respuesta 
al correo electrónico inicialmente enviado por la fiduciaria. 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud. 
 
Cordialmente,   
 
 
(FIRMA ELECTRÓNICA)  
DENICE BIBIANA ACERO VARGAS  
Supervisora Contrato Interadministrativo 1872 - 2024  
Directora de Infraestructura   
 
Anexo: Instructivo para transferencias electrónicas (PSE) en el portal del Banco Agrario 
 
Elaboró: Rodrigo Pradilla – Apoyo Financiero 
Revisó: Rubén Darío Hernandez Cáceres - Apoyo Jurídico 


Juan Francisco Monterroza - Apoyo Técnico  
Donny Santana Rodríguez – Apoyo Técnico 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


Instrucciones consignación rendimientos financieros contrato
1872-2024


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20241024-151510-d83f06-22639968


Estado: Finalizado


Creación: 2024-10-24 15:15:10


Finalización: 2024-10-24 17:15:44


Revisión: Revisión técnica


Donny Santana Rodriguez
80028806
dsantana@mintic.gov.co
Contratista Futic
Mintic


Revisión: Revisión técnica


Juan Francisco Monterroza Hidalgo
80758843
jmonterroza@mintic.gov.co
Contratista
Fondo Único de TIC


Revisión: Revisión jurídica


RUBEN DARIO HERNANDEZ CACERES
13745554
rdhernandez@mintic.gov.co
CONTRATISTA
FONDO UNICO DE TIC


Elaboración: Revisión financiera


Rodrigo Pradilla
79946432
rpradilla@mintic.gov.co
Contratista
Dirección de Infraestructura - Mintic







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Escanee el código 


para verificación 
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1872-2024


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20241024-151510-d83f06-22639968


Estado: Finalizado


Creación: 2024-10-24 15:15:10


Finalización: 2024-10-24 17:15:44


Firma: Supervisora


Denice Bibiana Acero Vargas
46378869
dacero@mintic.gov.co
Directora de Infraestructura
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones







REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


Instrucciones consignación rendimientos financieros contrato
1872-2024


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20241024-151510-d83f06-22639968


Estado: Finalizado


Creación: 2024-10-24 15:15:10


Finalización: 2024-10-24 17:15:44


Elaboración


Rodrigo Pradilla


rpradilla@mintic.gov.co


Contratista


Dirección de Infraestructura - Mintic


Aprobado


Env.: 2024-10-24 15:15:17


Lec.: 2024-10-24 15:15:43


Res.: 2024-10-24 15:16:02


IP Res.: 181.56.159.254


Revisión


RUBEN DARIO HERNANDEZ CACERES


rdhernandez@mintic.gov.co


CONTRATISTA


FONDO UNICO DE TIC


Aprobado


Env.: 2024-10-24 15:16:02


Lec.: 2024-10-24 15:34:31


Res.: 2024-10-24 15:36:10


IP Res.: 177.252.190.205


Revisión


Juan Francisco Monterroza Hidalgo


jmonterroza@mintic.gov.co


Contratista


Fondo Único de TIC


Aprobado


Env.: 2024-10-24 15:36:10


Lec.: 2024-10-24 15:43:06


Res.: 2024-10-24 15:43:26


IP Res.: 181.61.14.175


Revisión


Donny Santana Rodriguez


dsantana@mintic.gov.co


Contratista Futic


Mintic


Aprobado


Env.: 2024-10-24 15:43:26


Lec.: 2024-10-24 15:44:05


Res.: 2024-10-24 15:45:02


IP Res.: 190.60.49.155


Firma


Denice Bibiana Acero Vargas


dacero@mintic.gov.co


Directora de Infraestructura


Ministerio de Tecnologías de la Informac


Aprobado


Env.: 2024-10-24 15:45:02


Lec.: 2024-10-24 17:14:54


Res.: 2024-10-24 17:15:44


IP Res.: 190.145.189.98
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INSTRUCTIVO PARA TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS (PSE) EN EL 


PORTAL DEL BANCO AGRARIO 


 


Este instructivo define el procedimiento para realizar de manera efectiva una 


trasferencia electrónica hacia las cuentas del Tesoro Nacional en el Banco Agrario. 


 


Paso 1 Registro en el portal  


Este registro previo es indispensable para las personas naturales y/o jurídicas, si 


usted ya está registrado, continúe al paso 2, sino realice las siguientes acciones: 


I. Ingrese a la página https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/  


 


II. Escoja entre persona natural o jurídica, según sea su caso. 


 


 


 


 


 


 


 


 


III. Diligencie el formato de registro. 



https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/
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(a) Persona natural 


 


 
a) Persona jurídica 


 


IV. Haga clic en el botón “Registrar” una vez haya incluido toda la información. 
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V.  Verificar en el correo personal u oficial la recepción de aceptación de la 


inscripción efectuada 
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Paso 2 Pago a la DTN PSE 


1) Ingrese a la Página oficial del Banco Agrario. 


 


 


 


 


2) Ingrese al punto Virtual dando clic a la imagen señalada 


 


 


 


 
 


3) Se desplegará el siguiente menú.  
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4) Seleccionar o hacer clic en PAGOS DTN 


 


 
5) Se desplegará el siguiente Menú, el cual relaciona las cuentas habilitadas 


para realizar transferencias electrónicas 
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Recuerde, que cada cuenta tiene un concepto de consignación diferente, se 


hará un ejemplo con la cuenta DTN REINTEGROS GASTOS DE 


INVERSION. 


 


6) La plantilla de pago como muestra el siguiente ejemplo, es igual para 


todas las cuentas, esta plantilla se divide en nueve (9) pasos, los cuales 


serán explicados uno a uno. 
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• Campo 1: Indica el nombre de la cuenta 


 


 
 


• Campo 2: En este campo se valida el código que aparece en la 


imagen; se debe escribir tal cual. 
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• Campo 3: En este campo se desplegar y elegir el código de 


portafolio usado en el Banco República, el cual es de tres (3) 


dígitos. 


 


 
 


• Campo 4: Se debe registrar el valor a transferir. (se puede 


diligenciar con centavos, separándolos con un punto). 


 
 


• Campo 5:  Se debe describir de manera corta el concepto del pago 


que está realizando.  


 
 


• Campo 6:  Se debe diligenciar el NIT si está haciendo la 


transferencia por cuenta de una persona jurídica o CC si es 


persona natural. 


 


 
 


• Campo 7: Si usted actúa en nombre de una persona jurídica debe 


colocar el nombre de la entidad, para la cual está actuando, pero 


si es usted a nombre propio, como persona natural, debe registrar 


sus nombres y apellidos. 


 
 


• Campo 8: Se recomienda colocar el número de Celular en caso de 


requerir más información de la transferencia. 
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• Campo 9: debe registrar el correo electrónico de la entidad o el 


personal, según sea el caso. 


 
 


Ejemplo: 


 


 


7) Una vez registrados los datos, dar clic en el botón Pagar, confirme los datos 


en el formulario como muestra la imagen. 


 


 
8) Seleccione el banco del cual usted va a transferir los recursos, dar clic 


sobre el nombre del banco y después dar clic en “continuar”: 
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9) A continuación, se desplegará la siguiente pantalla, recuerde se debe 


diligenciar el correo electrónico registrado en el paso 1 Hoja 1. 
 


 


10)  En ese punto usted deberá realizar las acciones que le indique su banco 


comercial, en el cual tiene abierta la correspondiente cuenta a debitar. 


 


 


11)  Una vez finalice la trasferencia el portal del Banco Agrario les entregara 


una factura como la siguiente: 
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12) Adicionalmente, su banco comercial le entregara también un comprobante 


de pago como el siguiente: 


 





